
NP.HhRO 144.iWártcs 17 de Díciemhrc.________ AYO 1)E1878

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADÏÏBTBSCU. SE SUSCRIBE. • PBECIO DE SOSCIIIÎWl

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen (dicialmente en ella y cua
tro dias despufes para los dénias pue
blos de la misma provincia.

(Ley dg 3 de Noviembre Üe 1838.)

ÉÑ LOGROÑO.

EhCahleriiitieiito tipojcrúfico y librería de 1>. ACVSTIM 
OKTOXtllA, Mercado 53 y May or 30.

EN PROVINCIAS.

£ia la« prlikcipaleM librerías*

En Logroño.~Par un mes. 12 rs.— 
Por 1res id.. 34.—Por seis id. 64.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—Por un mes, iG rs.—Por 
1res id, 44.—Por seis id.y 84.—i*or un 
año, i50.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FáBTS OPIHák
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Bey (q. I). g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Prince- ¡ 
sa de Asturias y las bermas, se
ñoras infantas Doña Alaria del 
Pilar, Doña Alaria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADBINISTKACION PROVIKCLIL-

GOBIERNO CIVIL.

ORDEN PÚBLICO.

CIRCULAR.

Habiéndose fugado de la casa 
paterna Juana Montenegro y Bas" 
lida, domiciliada en la villa de 
Medrano, y cuyas señas persona
les se expresan á continuación; 
encargo á los .*res. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi Antoridad, procedan â 
su busca y captura, poniándola á 
disposición del Alcalde de dicha 
villa caso de ser habida.

Logroño 16 de Diciembre de 
1878.

El Gobernador interino.

Clámenle ^S. del Champo.

Señas de Juana Montenegro.

Edad 25 años, estatura alta, 
ojos azules, nariz ancha, cara 
buena, color sano.

Reel'0 ocid o en caja, íué declarado ioü- 
til-

Se acordó ordennr al Ayuntamiento 
procediera à efectuar la declaracioo de 
soldados respecto á los mozos que no 
fueron destinados á servicio activo en 
los reemplazos de 1877 y 2.® de 1873

AGÜILAR DEL RIO ALUAMA
f .,,1 Soldados 5.

1.“ serie.

Núm. 1.—Calisto Gínienez y Gime
nez. Voluntario en el regimiento infan
tería do San Quintin según certificado 
que se pasó á la caja.

4.—Eslanisbio Soria Gimenez. Ale.gc 
ser hijo de padre pobre é im.p^dido y 
fué declarado e.xento con nclamacion. 
Reconocido el padre fué considerado 
impedido para el trabuju. Oidos los in
teresados y 'conviniendo en los demás 
extremos de la exención, se acornó 
confirmar el fallo del Ayuntamiento.

□ .— Cesáreo Soria Gonzalez. Reco- 
Locido en Caja, útil c mdiciouaiinenle: 
conforme.

6.—Alilano Gonzalez Es udero. Ale
gó ser hijo de padre pobre é impedido 
y fué dec*larddo soldado con reclama
ción. Reconocido en caja, útil coiidicio- 
nelmi nle. Reconocido al padre ante la 
Comisión, fué considerado apto para ell 
trabajo. No teniendo aplicación la regla J 
4.* del artículo 77 de la ley de reem
plazos se ócordó confirmar el fallo de"] 
Ayuntamirnto.

9 .—Juan Saeiiz López. Alvgó tener 
d<is hermanos en el servicio por su 
suerte, y fué declarado soldado pen-( 
diente de juslíficacíoa. No se presentó.! 
Se acordó instruir expediente de pró- 
fdg»-

10 .—Julián Gímeoez Sánchez. Vo
luntario en el cuerpo de la Guardia ci

D. José Bellido y Dona Goberna
dor civil de esta pr^ovincia.
Que por decreto fecha 12 del 

actual, he admitido el abandono 
de la mina de hierro titula«ia «La 
deseada,» que en término de Vi- 
niegra de Arriba, tenia registra- 
de D, Cándido Bascones, vecino 
de Soria, el mismo que la aban
dona y pide la nulidad del expe
diente de su referencia, quedan
do por lo tanto franco y registra- 
ble el terreno que á la menciona
da mina correspondía.

Logroño 16 de Diciembre de 
1878.

El Gobernador interino,

Cyiemenic Al. del Champe.

COMISION PROVINCIAL

Sesión de 17 de J/arzo de 1878.

CCKT’KL’ACION.

Véase Bulotiu númi 143.

NESTARES.-Soldadüs 1.
1 .‘ serie.

Núm. 1,- Modesto Calle Rodriguez.

vil en la Isla de Cuba. Se acordó pedir 
certificado. •

D*—Raimundo Vídorreta Escudero. 
No se presentó. Se acordó instruir ex- 
diente de prófugo.

2 • í rie,

Núm. I.—Gregorio Marrodan Soria. 
.Manifestó la madre que su hijo servia 
en el ejército de la Ma de Cuba igno
rando el cuerpo y que era v uda pobre 
á la que m.ntenía su citado hijo. Fué 
este declarado sold.ido con reclama
ción. Oidos los interesados: Resultando 
manifiesta la madre qne no tiene noti
cias de su hijo desde que sentó plaza 
en el mes de Abril de 1877: Conside
rando no se justifica ipie Gregorio 
Marrodan mantuviera á la madre el dia 
de líi declaración de soldados: Consi
derando no tiennn aplicación las reglas 
6.* y 7.’ del artículo 77 de la lev de 
reemplazos, se acordó confirmar el fa
llo del Ayuntamiento y que se icstruva 
expediente de prófugo.

7.—Tomás Sánchez Martínez. Fué 
declarado exento en el reemplazo <le 
1877; pero Ii ibiendo si lo conducido á 
Id Isla de Cuba se encuentra todavía en 
aquel ejército. Se acordó gestionar su 
baja.

série.

3.—Nicomedes Ai ejula Hernan ¡ez. 
Reconocido en Coja útil condicional- 
mente. Reclamó. Reconocido ante la 
Comisión fué dectorado útil condicio- 
nalüjenle.

14.—Esteban de Jorge Gil Recono
cido en caja, fuédeclarado inútil: con
formes.

Iieempln:;o de 1^77

15.—Pedro Lalinde Gímeno. Decía-
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y filé declarado soldado con reclama
ción. Reconocido en caja, útil: confor
me. Reconocido el padre ante la Comi
sión, fné considenwlo impedido para 
el trabajo. A pelicion de los interesa
dos de Arnedo se concedió término 
hasta el 10 de Abril para la formación 
de e.xpedientes juslificalivos.

8 —Santiago Gimenez Saenz Ochar- 
riz. Declarado hábil de talla para acli
vo. Reconocido en caja, útil condicio- 
nalineole: conforme. Se acordó fuese 
alta y baja el número 4, segunda série 
Gregorio Ginoenez y Gimenez.

VILLALOBÂR.—SoldadosS. ¡

Primera serie.

Núm. 1.— ascual García Garciher- 
naez. Reconocido en caja, útil: con
forme.

‘2,—Modesto Perez Valdivielso. Re
conocido en caja, úlihconforme.

5 .—Bernardo Ruiz Elizondo. Reco
nocido en Caja, inútil. Reclamado. Re- 
conoci lo ante la Comisiou fué declara
do inútil.

4—Florentino Palacios La Prada. 
Reconocido en caja úlil: conforme.

b.—Saturnino Rioja del Rio. Nada 
alegó. Destinado á la recluta disponi
ble,

11ERCB— Soldados 4.

Primera serie.

Núm., 1 =Juan Martinez Nava?. 
Reconocido en caja, úlü: conforme.

2 .—Isidoro Arpon Saez. Declarado 
corlo de talla con reclomacion. Medido 
en Caja, corlo para aclivo. Reclamado 
Medido ante la Comisión fué declarado 
corlo de talla para aclivo y úlil para 
la reserva.

4—Secundino SimonZamajpn. Ale
gó ser hijo de padre pobre é impedido 
y fué declarado exento con reclama
ción. Reconocido el padre fué conside
rado impedido para el trabajo. Oidos 
los inleresados y conviniendo en las 
demás circunstancias de la exención 
se acordó confirmar el fallo del Ayun- 
lamienlo.

5 .—Santiago Martinez Saenz. Alcgê 
«er hijo de padre pobre é impedido y 
y fue declarado exento cou reclama
ción. Reconocido el padre fué conside
rado imoedido para el Irabajo. Oídos 
los inleresados y estando confo.'-mes 
con las demás circunslancias de la 
exención, se acordó confirmar el fallo 
del Ayonlamienlo.

6 .—Gumersindo García Muñoz. Re
conocido en coja, úlil: conforme.

7 .—Celeslino Ibaúez é Ibañez. Re
conocido en caja, úlil: conforme.

8 .—Merlilon Gimemez Adan. Reco
nocido en caja, útil: conforme.

9 .—Ambrosio Garcia Ibaftez. Nada 
alegó. Destinado á la recluía disponi 
ble.

10 .—Hilarión Cano García. Destina
do à la reserva por no alcanzar la talla 
legal para activo.

rado sin talla legal para el aclivo con 
reclaroacinn. Mediilo en caja, enrío pa
ra aclivo Heclainado Medido ante la 
Comisión fué declarado corto para e' 
servicio aclivo.

18.—Salurio García Gil. No alcan
zó la talla legal y fué leclanoada la 
medicino. Medido en cap, corlo para 
aclivo. Reclamado. Medido ante la Co
misión fué declarado corlo para el ac
livo.

AJAM^..—Soldados í.

Primera série.

Nùm. 1.—Mariano Rodriguez Reina
res. Reconocido en caja, úlil: con
forme.

2.—Andrés Saenz Iñiguez. Desiioa- 
do à la recluta disponible.

liiez AS.—Soldados 1.

Primera série.

Núm. 1.—Ciríaco Diez Terroba. De
clarado corlo de talla con reclamación 
Medido y reconocido en caja, fué decla
rado útrl para aclivot conformes.

2.—Zoilo Valdemoros Gil. Declara
do corlo de talla con reclamación. 
Medido en caja corlo para aclivo y úlil 
para la reserva: conformes.

PRÉJANO.—Soldos 5.

1série.

5 . Francisco de Pádua Gimeoi^z 
y Gimenez.. Reconocido en caja, úlil; 
conforme.

4 —Manuel Diago Gimenez.—Reco
nocido en caja, úlil: conforme.

5 .—Fructuoso Adán Martinez. Re
conocido en caja, inútil. Reclamado. 
Reconocido aule la Comisión fué de
clarado inútil.

7 .—Luciano Eguizabal Bobadilla 
Reconocido en caja, úlil: conforme.

8 —Pío Bobadilla Gonzalez. Reco
nocido en caja úlil, condicionalmenle. 
Reclamado. Reconocido ante la Comi
sión fué declarado úlil condicional- 
mente.

9 .=Plácido Ochoa Bobadilla. De
clarado corto de talla para el servicio 
activo y soldado para la reserva con 
reclamación. Medido en caja corto pa
ra aclivo: conformes.

10 .—E'ias Bobadilla Saenz de Lan- 
garica. Reconocido en caja, úlil: con
forme.

11 ,—Roque Bob.adilla Gimenez. Des
tinado «ala recluía disponible.

Reemplazo de 1877.

4 .—Juan Liciguyena Bobadilla. De
clarado corto de talla con reclama
ción. Medido en caja, corlo para acti
vo. Reclamado. Medido ante la Comi
sión y dí'clarado sin talla legal se acor
dó continuara en la reserva.

5 . —Antonio García Eguizabal. Al
canzó la talla legal para aclivo. Ale
gó ser hijo de padre pobre é impedido

Redimieron en conformidad á las 
disposiciones vigentes; Baltasar Roldan 
Arrecubiela.—Francisco Gomez Orliz 
— Ignacio Plana Bretón. —Régulo 
l'émondez Ferrero é Iginio Olaño C¡- 
biauri números 4, 5, II, 20 y 21 de 
Arnedo. —Ricardo Fernandez Saenz 
do Heredia, número 3 de Galilea y 
liervasio Goi zalez Hernández número 
14 de Aulol.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaqr.in Fárias.

Sesión de 18 de Marzo de 1878.

En la ciudad de Logroño, á diez y 
ocho de Marzo de mil ochocientos se
tenta y ocho, se reuni^‘i•on bajo la pre
sidencia del Sr. D. Juan Manuel de 
.Miguel, los Sres Diputados La Mala y 
López Monlen^^gro. En la Caja Montoya, 
jomandanles. Colis y Villalva. Facul- 
talivos en la Caja D. Pedro Alfaro y 
D. Manuel Baroja. En la Comisión 
Gonzalez del Castillo y I). Manuel Fer
nandez. Talladores ero la Caja. D. Juan 
García y D.José de la Chica^ En la Co
misión. D. Félix Martin y D. Santiago 
Ramos.

Leida el acta de la anterior fue apro
bada.

Gentinuando la operación de ingre
so en Caja fueron llamados los mozos é 
interesados de

MONTALVO DE CAMEROS.—SOL
DADOS 1.

Prímerasérie.

1 .—Nicolás Saenz Martinez. Alegó 
tener un hermano Cubriendo plaza por 
su suerte en él Ejército y fué declara
do exento con reclamación.. Presentó 
certificado de existencia del hermano 
y oidos los interesados se acordó con
firmar el fallo del Ayuntamiento.

PRADILLO.—SOLDADOS 1.

Primera série.

1 .—Inocente Redondo Anión. Jus
tificó estar matriculado «m el estableci
miento de minas de Alm.aden pur espa
cio de dos añ' s y haber dado cien 
jornales e.u cada uno: Hallándose com
prendido en el núm. 5 del «irl, 74 de 
la ley de reemplazos, se acordó pasar á 
la Caja las oportunas cerlificaciones á 
lia de que sea admitido á cuenta del 
cupo.

‘2.—Cándido del Molino Vela. Nada 
alegó,destinado à la recluía disponible.

POYALES -SOLDADOS 4.

Primera séne.

1 . —José Fuentes Sánchez Volunta
rio en el 5.° Regimiento de Arlillería 
de à pie, según certificado que se pasó 
à la Caja.

2 .—Márcos Ocboo Heras. Voluntario 
en el mismo Regimiento de artillería. 
Sé pasó á la Caja el certificado.

4 .—Bernardo Martínez y Martínez, 
solicitó redimir,

7 .—Nicolás Martinez y Martinez. 
Reconocido en Caja, útil. Confurme.

Segunda serie.

7 .— Tirso Cervell Martínez. Recono
cido en Caja, útil. Conforme. Ingresó 
como siiplettle de décimas por Monlal- 
vo de Cameros.

ENCISO.—SOLDADOS 5

/ rimera série.

1 .—Cayetano Sanlolaya Martínez, 
Declarado corto detalla para el servi
cio aclivo con reclamación. .Medido en 
Caja, corlo para aclivo. Reclamado. 
Medido ante la Comisión y no alcan
zando á la talla legal fué destinado á 
la reserva.

2 —Pedro Sanios Mario. Soliciló re
dimir.

5 —Eugenio Quemada Zapatero. So
licitó redimir.

4 .—Vicente Marlinez Sanchez. Ale
gó defecto físico y tener un hermano 
en el servicio, siendo declarado solda
do. Reconocido en Caja, útil condicin- 
nalmenle. Reclamó.Reconocido ante la 
Comisión fué declarado úlil condicio
nalmenle. Se acordó pedir el certifica
do de existencia del hermano ingresan
do el mozo en Caja coa nota de recurso 
pendiente.

5 .—Policarpo Casildo Gimenez Ma
rin. Solicitó redimir.

7 .—Félix Moraks Saenz. Reconoci
do en Caja,inútil.Reclamado. Reconoci
do ante la Comisión fué declarado in- 
úlil.

8 .—Raimundo Collado Morales. Re
conocido en Caja, úlil. Conforme.

9 .—Aquilino Guaira Saenz. Nada 
alegó,destinado a la recluta di.?poníble.

TREVIJANO -SOLDADOS 1.

Primera série.

2 .—Tomás Caro Saenz. Solicitó re
dimir.

ALCANADRB.—SOLDADOS 8.

Primera série.

1 .—Delfin Mazarío Guian. Alegó ser 
hijo único de viuda pobre y fué declara- 
doexentocon reclamación.Oiilos los ¡n- 
lere.sados y conviniendo en la existen
cia de la exención, se acordó confirma.’’ 
el fallo del Ayuntamienlo.

2 . —Juan Marlinez Romero. Alegó 
el padre tener dos hijos cubriendo plaza 
por su suerte y fué declarado exento 
con rtcliinacion. Se acordó rogar al 
Exorno. Sr. Capitan general de Madrid 
?e sirva dar las órdenes oportunas á fia 
de aclarar si el hermano Justo Marti 
nez Romero, era ó no soldado del Bata
llón cazadores de Ciudad-Rodrigo, en 
10 de Febrero último y ordenar al Al
calde de Arnedo disponga qae el citado 
Justo, preso en la cárcel de aquel par-
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lido sea refíonocido por dos hcnlativos.
4 .—Angel Vignri Ganzabal. El padre 

alegó l^-nfcr otro hijo. sirviendo por 
sil siierle en el Ejéreilo de la Isla de 
Cuba. Declarado exento con reclama
ción. >’o se presentó. Se acordó pedir 
el cprliíieado ’de existencia del her
mano.

5 — Francisco Gil Fernandez. Vo
luntario en el llngioiienlo infantería de 
AndatiJcia, segno certificado que se 
pasó á la Caja.

7 .—Feline Cuadrado Pascual. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

}t.—Joaquin Redrigipz Barco. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

10 .—Cayetano Tejada Saenz. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

II .—José .Maleo Perez. Alegó ser 
hijo de viuda pobre y fue declarado 
soldado con reclamación. No sé pre
sentó por hallarse preso en la cárcel de 
Calahorra. Examinado el e.Kped¡enle 
justificativo. Resultando que la madre 
Juana María Perez, posee bienes cuyas 
utilidades liquidas han sido valoradas 
en 397 p-setas fifi céntimos: Conside 
rando que no puede reputarse pobre la 
madre, se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento, reclamar al Juzgado 
testimonio de la condena y rogar al 
Sr Gobernador que el mozo seaeon- 
ducido á esta capital para ser tallado y 
reconocido.

15. — Domingo Fernandez Maestre. 
Alegó el padre ten-^r otro h jo cubrien
do plaza por su su-'rle en el Ejército. 

' Filé declarado soldado con reclama
ción. Reconocido en C ja, útil Confor
me, Vistos lo< do’umentos presentados 
y oidos los interesados:

Resultando qneel pa ire tiene otro hijo 
llamado Juan que sirve por su snerte 
en el Begimieato Infantería de Mtpcm: 
Resultando que si bien tiene otro hijo 
no cumple 17 años hasta el primero 
del próximo rncs de May»: Con.sidpran 
do que el hijastro no destruye la cali
dad de único: Vistos el caso ¡1 del ar
tículo 76 V reglas del 77 de li lev de 
reemplazos, se acordó revocar el fallo 
del Avuntamienlu y d-elarar exento A 
Domingo Ft-rnandez Maestre. El sePor 
Presidente advirtió á los interesado-i el 
derecho que les concede la ley par.» 
apelar del fallo «ole el Exerno. señor 
íilinistro de la Gobernación.

15. —Manuel Maria Agustino Barco. 
Reconocido en Caja, útil Confuí me.

15.—Andrés Rodriguez Cambero. 
Reconocido en Caja, útil. Conforme.

15.—Juan Elvira tlomez. Reconoci
do en Caja, útil- Conforme.

Reemplazo de 1877.

í>._Pantuteon Martinez Royo. Desti
nado á la reserva. Dfec'arado coito de 
talla con reclamación. Mednio en Caja, 
fué declarado con talla legal para ac
tivo. Reclamó. Reconocido, útil. Con
forme. Medido ante la Comisión y al
canzando la talla legal, se acordó fuese 
alta para el servicio activo produciendo 
la baja del núm H Doroteo Hoyo Ro

eos, quedando destinado á la recluta 
disponible.

AÜSEJO.-SOLDADOS 9.

Primera série

1.—Ca.slo los Ríos. Alegó manleDcr 
â su madre y abuelo siendo declarado 
soldado con reclamación. Reconocido 
en Caja útil Conforme. Examinado el 
expediente justificativo oidos los inte
resados; Resultando que Casto los Ríos 
es espósito con el nombre de Nazario 
Palacios y fué prohijado por su abuela 
Resultando que la madre se halla Casa
da civilmente âple.s del decfeto de 
9 de Febrero de 1875: Considerando 
que conforme á la ley de matrimonio 
civil de 18 de Junio de 1870, el marido 
está ob'igddo á mantener à su rauger: 
Considerando que no puede reputarse 
viuda à la madre: Considerando que 
respecto à la exención de mantener á 
la abuela oo concurre la circunstancia 
de que el mozo s^a huérfano como exi
ge el art. 16 de la Real órden de 13 de 
Agosto de 1875, se acordó confirmar el 
fallo d^*! Ayunlami'^olo y declarar sol
dado à Casto los Ríos. El Sr. Presi
dente advirtió ai interesado el derecho 
que le com*'de la ley para apelar del 
fallo ante el Excino. Sr. Ministro déla 
Gobernación.

2.—Nicolás Garcia Muro. Recono
cido en Caja. útil. Conforme.

3 —Pedro .Aguilar Alonso. Volunta
rio en el Batallón de Valladolid en la 
isla de Cubrí, se acordó pedir certifi
cado.

Lorenzo Leza Perez Reconocí lo en 
Ciji, útil. Conforme.

5 . —Buenaventura San Juan Perez. 
Alegó ser hijo de viuda pob'e y fué 
declarado e.xenlo con relcam.acion. Se 
conce lió termino basta el 10 de Abril 
para la formación de expedientes justi- 
ficnlivns,

6 .—Agustín Moron Zapata. Recono- 
(•¡(1 ) en Caja, üt’l coniticionalmente. 
Reclamó. Reconocido ante la Comisión 
fué declarado útil condicionalmeute.

7 —Lúcio Ciortlia Gonzalez. Alegó 
ser hijo de pidre pobre sexagmario y 
fué declara !o ex^nlo con reclamación. 
()ido.s liK interesados; Resultando es- 
trán contormi'S en que concurren las 
circunstancias de la exención: Resul
tando que si bien el padre tiene otro 
hijo, c«nliajoe.4e Matrimonio antes del 
16 de Febrero y es pobre, se acordó 
confirmar el fallo itcl Ayuiilamiento.

9 .—Miguel de los Santos Flaño Ca
bezón. Reconocido en Caja, útil. (Con
forme.

10 . —Gil Gil Muro. Alegó ser hijo 
de padre pobre y lerjcr otro hermano 
cubrieudo plaza por su suerte en el 
Ejército. Soldado con reclamación 
Reconocido en Caja, útil. Conforme. 
Se concedió término hasta el 10 de 
Abril para la ampliacioo de expedien 
les justificativos ingresando en Caja 
con nota de recurso pendiente.

12 .—Pedro GonzalezPellegero. Ale* 
gó ser hijo de padre pobre é impedido 
y fué declarado exento con reclama
ción. Reconocido el padre fué conside
rado impedido para el trabajo. Oidos 
los interesados y conviniendo en las 
demás circunstancias de la exención, 
se acor tó confirmar el fallo del Ayun
tamiento

12 .—Paulino Oúale Tejida. Alegó 
ser hijo de jíadré pobre c impedido y 
fué declarado exento con réclámacion. 
Reconocido el padre fué considerado 
impedid»' para el trabajo. Se concedió 
término hasta el 10 de Abril para la 
formación de expedienlesjuslificalivos.

14 ._josé Gil (íonzabz. Reconocido 
bn (Taja, útil. Conforme.

15 —Liborio Médel Gil. Reconocido 
en Caja, útil. Conforme.

16 ,—Matias Sedaño Pinília. Reco- 
nociito en Caja. útil. Conforme.

17 .—Saturnino Fareño Preciado. 
Alegó tener un hermano cubriendo 
plaza por su suerte en el Ej ército de 
a Isla de Cuba. Presentó certificado 

del hermano y oidos los interesados se 
acordó declararlo exento.
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1N ico'ás Guli^^rrez y Saenz Ines- 
Irillas. Declarado soldado. Se presentó 
un testimonio que acredita habérsele 
impuesló la pena de dt>ce años y seis 
días de reclusión. Vista la regla l ’ del 
art. 93 de la ley-fde reemplazos, se 
acordó declarar que no cubre cujio.

2 . —Pedro Cristóbal Galíiea. Reco
nocido en Caja útil. Conforme.

5 .—Juan Angel Vivanco Orne. Re 
conocido en Caja, úlü. Conforme.

6 . —llemelerio García .Martinez. Ale
gó 81 r hijo de padre pobre é impedido y 
fué declarado exento con leclaraacion. 
Reconocido el padre fué consi»terado 
impedido para el trabajo. Examinados 

I los expedientes ja«lificat¡vus: Resultan
do que el padre Ramos García, es pobre 
y no tiene mas hijos varones: Conside
rando se hallan bien probadas las cir
cunstancias de la exención. Visto él 
casO 1." del art. 76 y reglas iM 77 de 
la ley de reemplazos, se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento. El se
ñor Presidente advirtió à los interesa
dos i¡ derecho que les concede la ley 
para apelar del fallo auto el Exemo. se
ñor Ministro de la Gobernación

7 .—Aquilino Erzanqui Adan.Sufrien
do ocho años y un dm de prisión mayor. 
Se acordó sea medido y reconocido ante 
la (Comisión provincial de Bú gos.

3 .—Eu’ogio Vitoria Anlûûanzas. 
Alegó ser lujo de padre pobre é impe
dido y fue declarado exento con rccla- 
macioo. Examinado el expedieute jns 
lifi ativo: Resudando qua el padre José 
Vitoria, es pobré y lien») ’res hijos ca
cados también pobres: Considerando 
se hallan bien justificadas las circuns
tancias de la e.xeucion, se acordó con
firmar el fallo del Ayunlaaiieolo.

9 .—Florentino Gonzalez Alambar- 
rio. No se presentó. Se acordó inslrnir 
expediente de prófugo.

10 .—Agustin Martinez Preciado. Re
conocido en Caja, útil. (Conforme.

11 .“Pedro Gurrea Escorza. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

14 .—Perfecto Santa Eufemia Alva
rez. Voluntario en el Cuerpo de Sani
dad ft'ílílar en la Isla de Cuba, se 
acordó ped'r certificado.

15 .—Mauricio Garrido Barco. Soli
citó redimir.

16 .—Guillermo Santa María. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

17 .—Jua.j Navarro y Mailioez Peña. 
Alegó ser hijo de padre pebre éimpedido 
y fué declarado exentocon rec amacion. 
Reconocido el padre fué considerado 
apto para el trabajo. No teniendo apli
cación la regla 4 * dei art. 77 de la ley 
de reemplazos, se acordó revocar ei 
fallo del Ayunlsmienlo y declarar sol
dado à Juan Navarro y Martinez Peña, 
qu>^ reconocido en Caja resultó úlil. 
C.oiiforme.

18 . —Faustino Gonzalez Arcos. Vio- 
luntario en el Regimiento infantería de 
Valencia, según certificación que se 
pa«ó á la Caja.

20 , — Galo Minguez Lurenle. Misio
nero profeso en el Colegio de Avila. 
Se pasó <á ía Caja el certificado á fin da 
que cubriera plaza.

21 - Felipe Cortés Martinez. Volun
tario en el segundo Regimiento de in
genieros según cerlificücion .jue se pa
só á la Caja.

22 . —Regino Alfaro Gurrea. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

24.—Venancio Díaz Santa Eufemia. 
Solicitó redimir.

2,5.—Ililaricn Acereda Subero. Re
conocido en Caja, úlil condicionalmen- 
le. Coiiform»-s.

26.—Estanislao VerguíHa Tejedor. 
Voluntario en el -segundo Regimieoio 
de Ingenieros. Se acordó pedir certifi
cado.

37.—Cayetano Baroja Albarez. Re
conocido vn Caja, útil. Conforme.

28—Matías Martínez Peña. Volun
tario en el Regimiento ¡nfanlería de 
Valencia, según certificado que se pasó 
à la Caja.

29.— Francisco Ro<lanes Lnrenle. Re
conocido en Caja, útilcoudicionalmente. 
Reclamó. Reconocido ante la Comisión 
fué de*'larado úlil condicionalmenle.

31.— Hilarión Roncero Isuaz. Volun
tario en el Regimienlo infantería de 
Va’encia, según certificado que se pasó 
á la Caja.

52.—Gaspar lia Barco. Voluntario 
en el Batallón cazailores de Arópiles. 
Se acordó pedir certificado.

5i —Pedro Beniio Ferrer. Alegó 
mantener a un hermano huérfano y fué 
declarado ex^-nlo con reclamación. Oídos 
los iuleiesatlos y conviniendo se reú
nen las circunstancias de la exención, 
se acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento..

55.—Miguel Marlicez Perez. Alegó
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ser hijo de pailre pobre é impedido, 
siendo declarado exento con redama
ción: Reconocí lo el padre fue conside
rado impedido para el trabajo. Exami
nados los expedientes justificativos y 
resultando que el padre Bernabé Mar- 
lioez, es pobre y se hallan bien proba
dos los extremos de la exención, se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento.

56 .- Daniel Espinosa Gil. Reconoci
do en Caja, útil condicionalmenle. Con- 
forme>’.

37 .—Felipe Saribiarte Alveniz. Re
conocido en Caja, útil. Conforme.

38 .—Genaro GomezGrijalva. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

39 .—Saturnino Aramayo Medrano. 
Reconocido en Caja, útil. Conforme.

40 .—Saturnino García Sanchez No 
se presentó. Se acordó instruir expe
diente de prófugo.

41 , —Tomás Vidal Roques Aldaeta. 
Reconocido en Caja, útil y Coi formes.

4'2.—Tomás Moreno Saenz. Recono- 
. cído en Caja, útil y conforme.

*44.—Manuel Antoñanzas Escorza, 
Reconocido en Caja.inútil. Reclamado. 
Reconocido ante la Comisión fué decla
rado inútil.

45. - Eladio Cristóbal Cortés Alegó 
tener otro hermano cubriendo plaza 
por su suerte en el Ejército. Declara
do soldado. Presentó ceriifuado de 
existencia del hermano y oidos los in
teresados se acordó declararlo exento.

46. —Evaristo Pinilla Verdier. Alegó 
ser hijo de padre pobre é impedido y 
fué declarado exento con reclamación. 
Recorocido el padre fué considerado 
impedido para el trabajo. Ex-iminado el 
expediente justificativo: Resultando 
que sí bien Félix Pinilla, posee algu- 
nes bienes, linden excasos productos: 
Resullandoque si bien tieneotro hijo es 
Religioso profeso de la.s Misiones de 
Filipinas: Considerando se hallan bien 
probados los extremos de la e.xencion: 
Vistos el cuso 1,° del art. 76 y reglas 
del 77 de la ley de reemplazos a.sí como
la Real órden de 18 de Febrero de 
1861, se ai:ordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento.

47 .—LnreczGU!ib^rrena Herce. Ale
gó ser hijo único de viuda pobre y fué 
declarado exento con reclamación. Se 
concedió término hasta el 11 de Abril 
para Ja ampliación de expedientes 
justificativos.

4B .—Jo é Maria Moreno Arpón. Re
conocido en Caja, úld. Conforme

49 . —Pedro Vidal Sanchez Tutor. 
Reconocido en Caja, útil. Conforme, 
líígresó como suplente de décimas por 
Alcanadre.

50 .—Pedro Marrodan Benito. Reco- 
nccído en Caja útil. Confírme, Desti
nado à la recluta disponible.

51 .—Juan kanes Perez. Destinado á 
Ja rrc'uta disponible.

53,—Agapilo Vizcaino Martin z. Re
conocido en Cfja, útil condicionalmen
te. Destinado á la recluta disponible.

54.—Martín Velloso Albeniz; Volun-

lario en el Batallón cazadores de Gaan* 
laoamj en la Isla de Cuba. Se acordó 
pedir ceriifieado.

AHTOCies.

Veilla de una linca.Reemplazo de 1877.

47.—Lúeas Herce y Lope David. 
Destinado à la reserva y declarado.aho- 
ra con talla lega! para activo. Alegó 
ser hijo de padre pobre é impedido, 
cuya exención íué deseslimaila Reco
nocido en Caja, útil condicionalmenle. 
Reclamó. Reconocido ante la Comisión 
fué declarado útil condicionalmenle. 
Reconocido el padre se le consideró 
apto para el trabajo. No teniendo apli
cación la reglad.* del art. 77,se acor- 
do confirmar el fallo del Ayuntamiento 
Se acordó fuese alia en aclivo produ
ciendo la baja del núm. 141 Silvestre 
Bellüso Anlüñanzis, qnedando desliua
do á la recluid disponible.

121- Luciano Los Santos Gutier
rez. Declarado hábil de talla para acti- 
/0. Reconocido en Caja, útil. Conform»*, 
'ue alia y baja el núm. 140 Juan Ruiz 

Pardo, destinado á recluta disponible-
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1 .—José Ezquerro Monlíel. Alegó 
mantener a un hermano huérfuno v fié 
declarado soldado con reclamación: Re- 
ronoci lo eu Laja, útil. Confirme. Re 
sullando que el hermano huérfano lla
mado Manuel es^ menor de 17 años, 
posee algunos bienes por herencia de 
sus padres y vive en compañía de su 

huelo Ensebio Mangado:
Considerando no se justifica que José 

Ezquerro, conlribuye à la manutención 
de su hermano desde un aúo antes de 
la publicación riel reemplazo, no te
niendo por tanto aplicación lo dispues
to en el caso 10 del arl. 76 déla ley 
de reemplazos, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuniamíenlo. El Sr. Presi- 
deote advirtió .i los iuleresados el de
recho que les concede la ley para ape
lar del fallo ante el Exemu. Sr. Minis- 
Iro de la Gobet nación.

3 .—Indalecio Ezquerro y Ezquerro. 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe- 
dido á quienes mantiene, pues sí bien 
tiene otro hermano se haPa iopedidíf 
para trabajar. Declarado soldado con 
reclamación. Reconocido en Caja. útil. 
Conforme Reconocido el hermano, fué 
considerado apto [tara el trabajo. No 
teniendo aplicación la regla 1." del ar- 
lícuio 77 de la ley de reemplazos, se 
ací rdó confirunar el fallo del Ayunta-( 
miento.

4 .-=Euseb¡o López y López. Decla
rado corto de talla cou reclamación. 
Alegó tener un Ivrmano sirviendo 
por su suH'le en el Ejército. Medido en 
Cuja: corto para activo y hábil para la 
reserva. Conforme. Oídos los iiuercsa- 
dosy lesullando que el que cubre plaza 
no es hermano y sí hermanastro, se 
acordó desestimar la exención.

5 .—Manuel Ezquerro y Fkzqnerro. 
Reconocido ua Caja, útil. Conforme.

6 .—Angel Cordon Ezquerro. Decla
rado corto do talla con reclamación. 
Medido en Caja, corto para activo y 
reserva. Conformes.

7 . —Roman Ezquerro Iñiguez, Vo
luntario en el Regimiento infantería de
Zamora, según cerliíicado que se 
á la Caja.

9.—Evaristo Ezqiierro García, 
conocido en Caja, útil. Conforme.

9. —Waldo Martinez Miranda.

pasó

Re-

Vo-
luntarío en el Batallón cazadores de 
Vergara en la Isla de Cuba. Se acordó 
pedir el certificado.

10.—Alejo Ezquerro García. Reco
nocido en Caja, útil. Confornae.

12.=Juliao Mangado García. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

14.—Felipe Ezquerro y Ezquerro. 
Declarado corlo de talla coa reclama
ción. Meilido en Caja, corto para ac
tivo y hábil para la reserva. Conforme.

15 — Alejandro García Ezquerro. 
Alegó defecto físico y tener un herma
no sirviendo por su suerte en el Ejér
cito de la Isla de Cuba. Reconocido en 
Caja, útil condicionalmenle. Conforme. 
Se acordó pedir cerliíicado de existen
cia del hermano siendo desliuado e| 
mozo á la recluta disponible con nota 
da recurso pendieníe.

Redimieron Aniceto Vallejo Marti
nez, dúm. 11, de Igea. Doroteo García 
Ibarra, nùm. 10 de Torrecilla de Ca
meros, Bernardo Mt.rlinpz y Martinez, 
núm. 3, de Poyales. Andrés Gimenez 
Graode-s núrno 48, de Alfaro. Mauri
cio G.vrrido Barco y Venancio Diaz 
Santa Eufemia, números 15 y 24 de 
Calahorra, Tomas Caro Saenz, núme
ro 1. de Trevijano. Pedro Santos Ma
rin y Eugenio Quemado Zapatero, nú
meros 2 y 3 de Encíso.

Se levantó la sesión.—El Secretario 
Joaquin Fárias.

Kl Agente de Negocios ü. «lulían Zorzano, que 
vive en esta capital calle de San Juan núm. 17
compra eu comisión toda clase de papel del 
Estado, á los tipos mas altos, así como cupones 
de lodos vencimientos é intereses de láminas del
80 por too de propios.

Ëi mismo, paga el papel del empréstito forzo
so de 175 millones de pesetas á Sos precios si
guientes:

Láminas enleras al. . . .
Las novenas al...................
Los recibos sin presentar to

davía al caugeal. . .

55 por 100.
31 por 100.

2G por 100

CALLE DE SAN JUAN KUM. 17.—LOGROÑO.
———a—>i

litablacimkuto tipográfico da zï.ÜrtmeJa

A voluntad de sus dueños y en 
pública subasta extrajudicial, se 
vende el Soto denominado de Te
jada ó Granjafria, silo en juris
dicción de Milagro, lindante al 
Ebro y términos de la jurisdic
ción de Alfaro. Su cabida es de 
H5 hectáreas, 78 áreas y 28 
centiáreas y está destinado á ce
reales, legumbres, olivas, leña 
de solo y pastos. lia sido tasada 
para la venta en 115.525 pesetas 
y 9o céntimos. Los títulos de 
propiedad y condiciones para la 
subasta se hallan de manifiesto 
toáoslos dias en Alfaro en la 
Notaría de D. Arsenio Rueda, 
donde se celebrará el acto el dia 
22 de Diciembre actual á las on
ce de la mañana.

ANÜXCIO.

El que quiera comprar árboles fru
tales de todas clases á 5 is. caihi uno 
nogales á 3 rs., olivos hembras y acei
tunos a 4 rs. y m.edio, chopos de raiz 
para plantar á real y medio, barbudas 
de garnacha y varías clases puede di
rigirse al propietario Eusebio llerce(á) 
el íliguero, vecino de Albelda.
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